
 

 

Nombre del curso Remedios de Ineficacia 
Profesor(a) Hugo Cárdenas Villarreal y Ricardo Reveco Urzúa 
Carácter  Académico y Profesional 
Mención Derecho Privado 
Descripción del curso El curso que hemos denominado remedios de ineficacia aborda, desde 

la perspectiva más amplia posible, la temática que tradicionalmente ha 
sido agrupada bajo el nombre de sanciones de ineficacia del acto 
jurídico. 
Por medio de casos que en los últimos años han sido resuelto por los 
tribunales superiores de justicia, se analizará críticamente los 
principales problemas que en el derecho contemporáneo presentan 
figuras como la inexistencia, la nulidad, la inoponibilidad, la caducidad, 
la terminación unilateral, y la resciliación.   

Objetivos Objetivo General: 
-El curso tiene como objetivo principal actualizar los conocimientos 
sobre el tema propuesto y ayudar a que los participantes puedan 
identificar el tratamiento de las distintas formas de ineficacia tanto en 
la doctrina como en la jurisprudencia nacional y comparada.  
 
Objetivos específicos: 
-Revisar críticamente el carácter de sanción de las diversas figuras 
catalogadas como ineficacias. 
-Analizar los distintos tipos de ineficacia existentes en el Código Civil. 
-Sistematizar los casos reglados y no reglados de sanciones de 
ineficacia. 
-Comprender las soluciones jurisprudenciales que ha otorgado la Corte 
Suprema a algunas problemáticas de los remedios de ineficacia. 

Contenidos I. PRIMERA PARTE: EL CONCEPTO DE SANCIÓN DE INEFICACIA. 

1. La tradición del acto jurídico y la tradición del contrato 
2. Una explicación desde la teoría del derecho: Las sanciones 

de ineficacia como manifestaciones de las reglas que 
confieren poderes 

3. El concepto amplio de las sanciones de ineficacia 

II. SEGUNDA PARTE: LOS TIPOS DE SANCIONES DE INEFICACIA. 

1. La inexistencia 
1.1.  La discusión sobre la recepción de la sanción de 

inexistencia 
1.2.  La recepción actual de la inexistencia por la Corte 

Suprema 
2. La nulidad 

2.1.  El concepto de nulidad. Una perspectiva comparada 



 

2.2. Los requisitos de la acción de nulidad. El problema de la 
legitimación 

2.3. Los efectos de la nulidad 
2.4. La nulidad en leyes especiales 

3. La inoponibilidad 
3.1. El tratamiento de la inoponibilidad en el Código Civil.  
3.2. Casos dispersos y ausencia de una teoría general. 
3.3. Tipologías de la inoponibilidad. 
3.4. Algunos casos problemáticos de inoponibilidad 

4. La caducidad 
4.1. Prescripción y caducidad. Diferencias y semejanzas 
4.2. Tipos de caducidades 

5. La terminación unilateral 
5.1. Terminación y resolución por incumplimiento. Dos 

figuras diferentes 
5.2. Tipos de terminación unilateral 

6. La resciliación o mutuo disenso 
Modalidad de 
evaluación 

(i) Control parcial de lectura 

(ii) Exposición de jurisprudencia  

(iii) Examen (Informe de jurisprudencia) 

Régimen de asistencia 70% o más de las sesiones efectivamente realizadas 
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